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SECRETARIO: II.B.2. Asunción, 12 de diciembre de 1994. M.H.C.D. Nº 222. Señor Presidente: 
Tenemos a honra de dirigirnos a Vuestra Excelencia y por su intermedio a la Honorable Cámara de 
Senadores, de conformidad al artículo 204 de la Constitución Nacional, a objeto de someter a 
consideración de ese alto cuerpo legislativo el proyecto de Ley "QUE DECLARA DE INTERES 
SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN ESTANISLAO, 
VARIOS INMUEBLES URBANOS INDIVIDUALIZADOS COMO FINCAS Nºs. 3.429, 3.250, 
3.252, 3.255 Y EL RESTO DE LA FINCA Nº 839 DEL MENCIONADO LUGAR", presentado por 
el Diputado Cándido Vera Bejarano y aprobado por la Honorable Cámara de Diputados en sesión 
extraordinaria de fecha 7 de diciembre de 1994. 

 Hacemos propicia la ocasión para saludar a Vuestra Excelencia con nuestra consideración más 
distinguida. 

 Atilio Martinez Casado, Presidente H. Cámara de Diputados; Mirian Graciela Alfonso 
González, Secretaria Parlamentaria. 

AL 

EXCMO. SEÑOR 

PRESIDENTE DE LA 

HONORABLE CAMARA DE SENADORES 

DR. EVELIO FERNANDEZ AREVALOS 

 

SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a la Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y 
Regionales. 

 


